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II.

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA
Y TRABAJO

DECRETO 58/1991, de 25 de junio, por
el que se dispone el cese de don Pedro Ol-
mos Diaz como Direcior Generai de ia
Funcién Piblica.

A propuesta del Consejero de Presidencia y
Trabajo, de acuerdo con lo establecido en el articu-
lo 25.16 de la Ley 2/1987, del Gobierno y de 1a Ad-
ministracién de la Comunidad Auténoma y previa
deliberacién del Consejo de Gobierno del dia 25 de
junio de 1991,

DISPONGO

Articulo tnico.—Cesar a Don Pedro Olmos
Diez, como Director General de la Funcién Publica
de la Consejeria de Presidencia y Trabajo, a peti-
cién propia y agradeciéndole los servicios presta-
dos.

Dado en Mérida, a 25 de junio de 1991.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA

El Consejero de Presidencia y Trabajo,
MANUEL AMIGO MATEOS

ORDEN de 25 de junio de 1991, del Con-
sejero de Presidencia y Trabajo por la que
se asignan las funciones de la Inspeccién
General de Servicios a la Secretarfa Ge-
neral Técnica.

Vacante el cargo de Inspector General de Ser-

viciog, sus funciones fueron adscritas al Director
General de 1a Funcién Piblica, por Orden del Con-
- sejero de Presidencia y Trabajo de 26 de septiem-
bre de 1986. -
. Al quedar vacante la Direccién General de la
Funcién Publica y siendo necesario para el buen
funcionamiento de la Consejeria el ejercicio de las
competencias asignadas a la Inspecmon General
de Servicios,

DISPONGO

Articulo Winico.—El desempefio de las funcio-

Autoridades y Personal

nes del Inspector General de Servicios sera ejerci-
do por el Secretario General Técnico hasta tanto
sea nombrado su titular.

La presente Orden surte efectos desde el dia
siguiente de su publicacién en el Diario Oficial de
Extremadura.

Mérida, 25 de junio de 1991.

El Consejero de Presidencia y Trabajo,
MANUEL AMIGO MATEOS

ORDEN de 25 de junio de 1991 del Con-
sejero de Presidencia y Trabajo por la que
se asignan las funciones del Director Ge-
neral de la Funcién Publica al Director
General de Administracién Local.

Vacante el cargo de Director General de la
Funcién Publica y siendo necesario para el buen
funcionamiento de la Consejeria el ejercicio de las
competencias a él asignadas,

DISPONGO

Articulo inico.—El desempeiio de las funcio-
nes del Director General de la Funcién Publica se-
ra ejercido por el Director General de Administra-
cién Local hasta tanto sea nombrado su titular.

DISPOSICION FINAL

La presente Orden surte efectos desde el dia
siguiente de su publicacién en el Diario Oficial de
Extremadura.

Meérida, 25 de junio de 1991.

El Consejero de Presidencia y Trabajo,
MANUEL AMIGO MATEOS

CONSEJERIA DE EDUCACION
Y CULTURA

ORDEN de 28 de junio de 1991, por la
que se dispone el cese de dofia Pura Pérez
Garcia como Asesora de la Consejeria de
Educacion y Cultura.
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De conformidad con lo establecido en el art. 1.9,

punto 2.2 del Decreto 93/1989, sobre modificacién’

de la estructura organica de la Consejeria de Edu-
caciéon y Cultura,

DISPONGO

El cese de dofia Pura Pérez Garcia como Aseso-

ra de la Consejeria de Educacién y Cultura, a peti-
cién propia.

Mérida, 28 de junio de 1991.

El Consejero de Educacién y Cultura,
JATME NARANJO GONZALO

III. Otras Resoluciones

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA
Y TRABAJO

RESOLUCION de 28 de junio de 1991,
de la Direccion General de Administra-
cion Local, por la que se da publicidad a
la Resolucion de 4 de junio de 1991, del
ILN.AP por la que se convoca, incluido
dentro del Plan de Formacién de Admi-
nistracién Local, de un Curso General de

Contabilidad Financiera, para el segundo

semestre de 1991. :

1.—El Instituto Nacional de Administraciéon
Publica, en aplicacién de sus Planes de Formacién
y dentro del Plan de Formacién en Administracién
Local a que se refiere la Resolucién de 10 de enero
de 1991 (B.O.E. n.? 12 del 14 sigwmente), organiza
en coordinacién con la Junta de Extremadura, a
través de la Subdireccién General de Formacién
en Administracién Local un Curso General de
Contabilidad Financiera.

2.—FE]l curso programado, cuyas caracteristicas

y contenidos se detallan en el Anexo, se desarrolla- |.

ra de acuerdo con las siguientes Bases:
a) SOLICITUDES.

Quienes aspiren a participar en el curso pro-
gramado deberan solicitarlo en el modelo oficial
que figura al final de la convocatoria adjuntando
la justificacién del cumplimiento de los requisitos
especificos exigidos en el Anexo, asi como, la con-
formidad de la entidad en la que presten servicios
y caso de ser varios los peticionarios del mismo or-
ganismo, el orden de prioridad entre ellos.

b) TRAMITACION DE SOLICITUDES.

Las solicitudes del curso a celebrar en la Co-
munidad Auténoma de Extremadura se presenta-
ran en la Consejeria que se especifica en el Anexo,
quien las remitira por orden de prioridad al INAP

para proceder a efectuar los tramites de seleccién
definitiva y.notificacién a los interesados por. la
Subdireccién General de Formacién en Adminig-
traciéon Local.

c) REQUISITOS DE LOS PARTICIPANTES. ‘

Con independencia de las condiciones estable-
cidas concretamente en el Anexo, los solicitantes
deberan cumplir los siguientes requisitos:

1) Ser funcionario o personal laboral que pres:
te servicios en puestos de responsabilidad dentro
del area objeto del curso y cuya relacién de servi-
cios tenga caracter permanente.

2) Acompafnar un curriculum personal que in-
cluya la trayectoria profesional en el ambito de la
Administraciéon Pablica, segin el modelo que figu-
ra el final de la convocatoria.

3) Acompanar una Memoria explicativa del in-
terés personal en la participacién del curso.

4) Acompafiar un informe suscrito por el supe-
rior directo del interesado en relacion con las nece-

- sidades que se pretenden cubrir y los beneficios

que para la organizacién administrativa se preten-
den obtener a través de ella.

d) PLAZO DE PRESENTACION DE SOLICI-
TUDES.

El plazo de presentacion de solicitudes por 1ds’
interesados terminara un mes antes del inicio del
curso. .

La Direccién General de Administracién Local
habra de remitir el INAP, Subdireccién General de
Formacién en Administracién Local, las instanéias
presentadas por orden de prioridad con la antela-
cién necesaria al comienzo del curso.

Por la metodologia y naturaleza de los cursos,
los plazos sefialados para la admisién de solicitu-
des se consideran improrrogables.





